
CONSTANCIA SECRETARIAL.  08 de julio  de 2021. A despacho de la señora Juez 

informando que la demandada en el proceso de la referencia contestó la 

demanda. 

 

 

SANDRA MILENA GUTIÉRREZ VARGAS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales, ocho   (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 Radicado No.17001-40-03-003-2021-00109-00. 

 

Vista la solicitud que antecede el presente proveído se dirá que no es posible dar 

por notificada por conducta concluyente a la señora SOLEDAD IMPERIO 

VIVIANA ESCOBAR DE CARVAJAL toda vez que ya había sido notificada por aviso 

según la constancia obrante en el anexo 17 del expediente. 

 

Ahora al estar la parte demandada debidamente notificada y teniendo en cuenta 

que presentaron excepciones de mérito en el término correspondiente, se dará 

traslado de las mismas a la parte actora por el término de 10 días para que se 

pronuncie. 
NOTIFÍQUESE 

 
VALENTINA JARAMILLO MARIN 

JUEZA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

La providencia  anterior se notifica en el Estado  

No. 113    del  09/07/2021  

      SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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